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NAKHNIKIAN GEORGE: “El De-

recho y las teorías ¿ticas contem-

poráneas”, Buenos Aires, Centro
Editor de Amérita Latina S. A.,
1968, Talleres GrágicOS LUMEN
S.A.C.I.F., 61 páginas.

En (sta obra, subdividida en dos

partes (I: Presupuestos terminologí-
cos, y II: Tipos más importantes de
la ética teórica y consecuencias para
la Jurisprudencia Etica y Analítica),
el autor, profesor de Filosofia en De-

troit, EE. UU., analiza las tendencias

éticas de la Filosofía Analítica con-

temporánea, y su influencia en los

problemas de la Filosofia del Dere-

cho.

En la parte referida a Presupues-
tos Tcrminológicos, nos aclara que

hay tres cuestiones fundamentales en

Derecho, abarcadas por tres ramas de

la Jurisprudencia (definida en el sen-

tido de Stone):

a) Analítica.

b) Etica.

c) Sociológica.

En a) se buscan las definiciones y

premisas necesarias para que el Dc-

reclio se dé como un sistema lógico

consistente; cn b) cuál(cs) es (son)
los ideales n los que deberá adecuarse

el Derecho; y cn c) cuáles son los efec-

tos reales del Derecho sobre la con-

ducta humana por él regulada c —in-

vcmamcntc- las consecuencias de ós-

tn sobre aquél.

El autor agrega que sólo a) y b)
son afectadas por la Etica, la que
divide en:

A-NORMATIVA (sobre lo que
debemos hacer o valorar), que busca
la formulación de principios norma-

tivos objetivos. Respecto de ella en-

contramos dos posiciones diferentes:

que se admita su existencia, en cuyo
caso se podrá hacer una crítica do

lns.normas jurídicas por medio de

normas con fundamento filosófico; la

filosofia dará las respuestas a los

interrogantes planteados por la Ju-

risprudencia Etica, y encontraremos

asi los ideales a los que deberá ade-

cuarse el Derecho (un ejemplo es la

recurrencia al Derecho Natural como

apoyo o justificativo de los ideales a

los que el Derecho Positivo tiendo);
o que se rechace, caso en el cual sur-

gen dos nuevas posibilidades: o bien

cambiar los ideales a los que deberá

adecuarse el Derecho por aquellos a

los que, de hecho, se adecúa (y no

habrá respuestas verdaderas a las

preguntas de la Jurisprudencia Etica

porque las mismas careccrán de sen-

tido); se plantean así cuestionm me-

ramente empíricas (un ejemplo es el

Positivismo Juridico), o bien cambiar

al status lógico de la cuestión sobre

los ideales; se plantea el interrogante
sobre la norma de convalidación: ¡Es
ésta un juicio (verdadero o falso)!
Se responde negativamente, por lo

que no habrá mapuestas a los inte-
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rrogantes de la Jurisprudencia Etica,
verdaderos o falsos, válidos o inváli-

dos, ya que las mismas no serán

objetivas.

B—TEORICA (sobre si el signi-
ficado (le términos éticos), a la cual

:e recurre cuando se plantean pro-
blemas sobre la legitimidad de A).

Pasemos a la segunda parte de la

obra, que desarrollará cuatro posicio-
nes éticas contemporáneas:

1°) Naturalismo.

3’ Positivismo lógico.
2°) Intuicionismo.

3” Stevenson.

3°) Teorías no cognoscitivas.
3’” Oxford.

4°) Neokantismo.

Nakhnikian enumera los fundamen-

tos del Naturalismo, y en base a ello

trata de ubicar las otras posiciones.
Dichos fundamentos son:

(a) Que los enunciados éticos son

enunciados, o sea que pueden tildarse

dc verdaderos o falsos;

(b) Que dicha verdad o falsedad

se conoce por métodos experimenta-
les, como en las" ciencias naturales;

(e) Que las palabras éticas pueden
definirse por palabras referidas a

propiedades de objetos o estados de

cosas, diferenciables científicamente.

- -Siendo éstas las trts afimmciones

básicas del naturalismo, la corriente

intuicionista acepta solo (a); los po-
sitivistas lógicos y los filósofos oxo-

nianos niegan las tres, como Steven-

son (quien sin embargo, lo hace con

reservas importantes), no pudiendo
caracterizar en base a ellos a los neo-

kantianos.
‘

Retomemos (-l rumbo naturalista,
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tal como lo hace el autor y traccmos
con él su trayectoria:

Afirmar (a), (b) y (c) implica
afirmar _que la ética normativa es

'nna investigación empírica; si se de-

muestra-la verdad de (c), surgirá la

(le (b) y de ésta la de (a). Si ello

se log-ra, se arriba a las siguientes
conclusiones :

— es posible una ética normativa

con enunciados empíricos y cognosci-
tivos (X es bueno = X' es placen-
tero) ;

— es posible discutir objetivamente
cuestiones sobre principios morales;

— es posible, así, presentar el

principio de utilidad como una hipó-
tesis empíricamcnte justificable de al-'

gana manera (Bentham), pues un

principio moral debe ser práctico, ca-

paz de determinar y guiar conductas,
resolviendo conflictos entre principios
menos generales;

— es posible, por lo tanto, que la

Jurisprudencia ética disponga de

principios morals objetiva y empíri-
eamente justificables;

—es posible, al igual que con los

términos morales, definir los térmi-

nos jurídicos (ambos son normativos)
en términos no éticos, empíricos;

— es posible, acerca del problema
de Codificación de un Derecho (en-
tendiendo la Codificación como cl

procedimiento lógico de explicitar la

estructura formal del Derecho), ana-

lizar un Derecho X, mostrando que

un conjunto de axiomas coherentes

implican lógicamentela totalidad de

las proposicioncs del campo, y que

sus términos indefinidos son, además
(le lógicos, empíricos.

"

Pasemos a la tesis intuieiouista, y

enumeremos, siguiendo el orden del

capitulo comentado, las críticas que



hacen al naturalismo y las consecuen-

cias que pueden extraerse de sus

afirmaciones.

Acerca de la posición naturalista,
dicen:

— es posible conocer el significado
de los términos éticos, pero no con

términos éticos sino teniendo en cla-
ro su uso en el discurso valorativo

(Moore). “‘X es bueno' significa ‘X
es placentero’

”

según Moore y su

argumento de la pregunta abierta

puede dar lugar a: “Pero, después
de todo, ‘X es bueno’, ¿es buenoï”;

— es posible descubrir la propie-
dad nombrada por el término ético,

pero la misma es una propiedad no

natural, no sensorialmente discrimi-

nable;
— a posible demostrar que el de-

finiendnm (ético) y su definius (na-
turalista) no son de idéntica natura-

leza; el primero es normativo (‘bue-

no’) y el-segundo empírico (‘placen-
tero').

Las conclusionm a que arriba el

intuicionismo son:

— es posible afirmar la existencia

de enunciados éticos como juicios,
verdaderos o falsos;

— es posible conocer el valor de

verdad, pero independientemente de

la experiencia propia de las ciencias

naturales;
— es posible definir los términos

éticos no en términos que se refieran

a propiedades naturales sino como

proposiciones normativas objetivas
no naturales;

-— es posible encontrar respuestas
filosóficas verdaderas o falsas (jui-
cios sintéticos a priori) a las pregun-

tas que formule la Jurisprudencia
ética (que será racionalista);

— es posible definir términos ju-

rídicos (Jurisprudencia Analítica)

por propiedades normativas no natu-

rales, términos éticos u otros también

normativos, pero nunca empírica-
mcnte; ‘

I

— es posible (Codificación del De-

recho) elegir entre una codificación

monista (Kelsen-Austin) o pluralista
(Hohfcld) del Derecho.

Dentro de las teorías no eognosci-
tivas. comencemos al análisis del Po-

sitivismo lógico, siguiendo al repre-

sentante elegido por el autor, A. J.

Ayer (Language, Truth and Logic’).

Ayer critica la definición natura-

lista de términos éticos, pues afirma

que las palabras normativas son seu-

doconceptos. Afirma que:

— los conceptos éticos no son tales,
sino funcionan emotivamente; no

afirman nada, sino sólo exteriorizan

sentimientos ;

— la filosofia ética nos dice que

los conceptos étic05 son seudoconeep-

tos, y por lo tanto no puede hablarse

de ciencia ética (que seria un sistema

de moral ‘verdadero’);
'

-— si se considera que los términos

jurídicos son empíricos (no normati-

vos) los ubicará dentro de termino-

logía psicológica, sociológica, cultural,

etc.; si se afirma que son normati-

vos, se lo trataré como cxclamaciones

emotivas (ni verdadcms ni falsas);
— es posible la Codificación, en

donde los elementos normativos del

Código, una vez interpretados, serían

cmotivos, no verdaderos ni falsos, pe-

ro sometidos a rígidos cúnones ló-

gicps:
— la ética normativa no es una

disciplina teorética, y no puede sur-

¡zir cuestión entre la relación de ella

con la Jurisprudencia ética (sus pre-

guntas sólo serían seudopreguntas)
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(sus respuestas no serían. objetivas);
— es posible una Jurisprudencia
Sociológica y Analítica, una vez que

se elabore un sistema sintáctico de

lógica quo permita manipular sintác-

ticamente formas normativas.

Stevenson, por su parte, en una

posición semejante, sostiene:

—

que el sentimiento ético se tra-

duce en actitudes (no creencias) y

que hay desacuerdos éticos genuinos
(dándose en ellos una relación fuerte

entre cuestiones de creencias y acti-

tudes);
—

que el definiens no es una sim-

ple orden o proposición fáctica (un
juicio de valor es complejo);

—

que lo normativo es emotivo,
pero en parte decriptivo;

—

que la. noción de razonamiento

ético es equiparable a la persuación
no racional;

—

que, respecto a la Jurispruden-
cia. Analítica, todo análisis correcto

de conceptos jurídicos normativos de-

be tener en cuenta su significado
emotivo;

—

que las respuestas a la Juris-

prudencia ética se dan por métodos

persuasivos para lograr acuerdo de

actitudes.
_

Los oxonianos están representados,
en el libro que comentamos, funda-

mentalmente por Hart, quien afirma:

__— que la Jurisprudencia analítica

debe resolver el problema de saber

cómo usar los conceptos jurídicos sin

entenderlos; propone tener en claro

dichos conceptos teniendo claro su

uso en lenguaje jurídico (entiéndase
a uso como la descripción de las re-

laciones lógicas de una palabra con

otros conceptos).. Pero, ¿cómo hacer-

lo? No es lo mismo que el análisis

de expresiones típicamente fácticas,
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puede

pues de las expresiones tipicas juri-
dicas se puede decir que son anula-

bles y revocablcs; por ello a éstos no

dcfinírselos en términos de

condiciones necesarias y suficientes.

El autor analiza aquí el ejemplo
¿lo Hart sobre definición de ‘contra-

to’ en términos de conjunción de con-

diciones positivas P y de defensas D,
y el enunciado ‘X tiene un derecho

subjetivo’ en términos, también, de

condiciones determinadas, pero recor-

dando que si bien éstas son necesa-

rias, pueden no ser suficientes, a

causa de la posibilidad de anulabi-

lidad inherente a ellas.

—

que la expresión ‘X tiene un

derecho subjetivo’ es una expresión
realizativa;

—

que las palabras éticas no son

simplemente prescriptivas o descrip-
tivas; pero aquél es su significado
primario (Hare) —tanto que si son

usadas sólo con sentido descriptivo,
dejan de tener función valorativa;

—

que lo que Stevenson llamaba

significado emotivo, los oxonianos

llaman uso encomiástico;
—

que los términos emotivos no

son nombres de propiedades, natura-

les o no;

—

que, se llega. al rechazo de la

ética normativa, negando que tenga
sentido buscar una justificación ra-

cional para adoptar las normas últi-

mas (que son actos de decisión y no

de conocimiento);
—

que, de acuerdo a esto último,-

y con referencia a la Jurisprudencia
ética, la validez de las normas jurí-
dicas no se puede determinar por

normas superiores (se elimina al do-

recho natural del campo jurispruden-
cial);

—

que las preguntas tales como



‘¿Qué ideal/es se debe/n realizar

por medio del Derecho? deben cli-

minarse y sustituirse por otras me-

nos generales.
Abordaremos ahora el último capí-

tulo, que hace referencia a la posición
neokantiana frente al problema ético.
Son partidarios de ella Paton y Le-

wis, con grandes diferencias entre sí,

ya que el primero acepta las premi-
sas kantianas casi literalmente, no así

el segundo.
Los pastulados neokantianos afir-

man:

—. que hay un principio único que

es el imperativo categórico de con-

ducta, entendiendo por tal, una acti-

vidad selectiva y reflexiva;
—

que dicho enunciado es racio-

nalmente demostrable por un método

puramente filosófico sin aditamentos

empíricos.
El autor analiza brevemente la po-

sición de Lewis, refiriendo la crítica

que a la misma se le hace. Lewis

afirma:
—

que se da una relación entre lo

intrínsecamente bueno y lo moral-

mente bueno; pero siendo diferente

‘bueno = útil por ser conducente a

la satisfacción' de rbueno = moral-

mente justificado’; es decir que dife-

rencia. .—y en forma tajante- los

conceptos valorativos (bueno) de los

conceptos de obligación (correcto);
—

que, y en base a lo dicho recién,
está en desacuerdo con las definicio-

nes empíricas para las palabras de

obligación, propuestas por los natu-

ralistas, aunque su teoría de los valo-

res es naturalista;
—

que el imperativo racional bá-

sico no puede ser probado por medio

(le otro imperativo, precisamente por

ser básico.

Puede vislumbrarse, a. través de

esta brevísima reseña, el interés que

el estudio de Nakhnikian puede tener

para los juristas. Parece ser de capi-
tal importancia adoptar una posición
ética ‘con claridad, para saber, tam-

bién con claridad, qué nos propone-

mos si estudiamos el Derecho, si lo

ejercemos, lo creamos o lo aplicamos.

- LIMA MARTHA Gómez Dl'.‘Bacquá
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